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D E C A N A T U R A  F A C U L T A D  D E  D E R E C H O ,  C I E N C I A S  
P O L I T I C A S  Y  S O C I A L E S  

 
R E S O L U C I Ó N  1 4 6 5  D E  2 0 2 0  

( 1 3  d e  o c t u b r e )  

__________________________________________________ 

“Por la cual se publica el listado de proyectos de investigación ganadores, que se van a 

financiar con recursos en el marco de la Convocatoria No. 32 de 2019 “para la selección 

de semilleros de investigación 2019 de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y 

Sociales”” 

_____________________________________________________ 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y 

SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA  

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO  

Que el numeral 2º del artículo 44 del Acuerdo 11 de 2005 del Consejo Superior 

Universitario define como función de los Institutos gestionar, coordinar y promover la 

actividad investigativa disciplinaria o interdisciplinaria en un campo específico, común a las 

disciplinas del área correspondiente a la Facultad y proyectar a la universidad en un campo 

estratégico para el país. 

Que el artículo 44 del Acuerdo 011 de 2005 y artículos 1 y 8 del Acuerdo 006 de 2009, 

expedidos por el Consejo Superior Universitario, disponen dentro de la organización de las 

Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales la existencia de Institutos. 

Que el artículo 8 del Acuerdo 06 de 2009 del Consejo Superior Universitario, “por el cual 

se adopta la estructura y organización de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y 

Sociales de la sede Bogotá”, crea la Vicedecanatura de Investigación y Extensión y 

establece al Instituto de Investigaciones Jurídico-Sociales “Gerardo Molina” UNIJUS como 

unidad académica básica, que tiene por función gestionar y promover las actividades de los 

grupos de investigación de la Facultad, sus profesores y estudiantes, en coordinación con la 

Vicedecanatura de Investigación y Extensión. 

Que dando cumplimiento al artículo 4 de la Resolución Nº 2 de 2019 de la Vicerrectoría de 

Investigación, la División de Investigación Sede Bogotá (DIEB) dando respuesta a la 

comunicación B.VDIEDCPS-536/19, verificó la complementariedad de la convocatoria 
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“Selección de semilleros de investigación 2019 de la Facultad de Derecho, Ciencias 

Políticas y Sociales”. 

Que el Consejo de Facultad en sesión Ordinaria del 25 de septiembre de 2019 -Acta Nº 29- 

aprobó la publicación y financiación de la convocatoria "Selección de semilleros de 

investigación 2019 de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales”. 

Que mediante Resolución No 1290 de  2020, de Consejo de Facultad,  se dispuso la 

distribución y asignación de los recursos del Fondo de Investigación, correspondientes al 

25% del valor de los derechos académicos de los Posgrados con el corte al 30 de junio de 

2020 y de excedentes, para ser ejecutados en el segundo semestre de 2020” en  Fondo de 

Investigación de la Facultad de Derecho Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad 

Nacional de Colombia para el segundo semestre de 2020.  

Que el Consejo de Facultad –en sesión virtual del 2 de septiembre de 2020 – Acta 28, 

aprobó la mesa de evaluadores para iniciar el proceso de evaluación de los proyectos en el 

marco de la Convocatoria 32 selección de semilleros de la Facultad de Derecho, Ciencias 

Políticas y Sociales. 

Que, una vez surtido el proceso de evaluación el Consejo de Facultad, en sesión ordinaria 

del 07 de octubre de 2020 - Acta 32 aprobó la publicación los resultados de la selección de 

propuestas de la convocatoria "Selección de semilleros de investigación 2019 de la Facultad 

de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales. 

Que una vez cerrada la fase de aclaraciones sobre los resultados preliminares no sufrió 

cambios el listado preliminar aprobado por el Comité de selección. 

Que la financiación de las propuestas seleccionadas se realizará de acuerdo con el numeral 

5. INFORMACIÓN FINANCIERA de los términos de referencia de la Convocatoria N° 32 

de 2019 “Selección de semilleros de investigación 2019 de la Facultad de Derecho, Ciencias 

Políticas y Sociales”. 

 

En mérito de lo anterior,  

RESUELVE 

ARTÍCULO 1: Establecer la lista de las propuestas de semilleros que aplicaron a la 

Convocatoria No. 32 de 2019 y las cuales obtuvieron el puntaje mínimo exigido y fueron 

aprobadas por el Consejo de Facultad. Las propuestas seleccionadas corresponden a las 

siguientes: 

Modalidad Principiante 
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Seleccionado para financiación 

2- DEPARTAMENTO DE CIENCIA POLÍTICA 

ID 

HERME

S Nombre del proyecto 

Investigador/a 

principal Puntaje N.º Est. Financiación 

48898 

DESAFÍOS PARA LA 

REINCORPORACIÓN 

COLECTIVA: DEL 

ACUERDO FIRMADO AL 

GOBIERNO DUQUE 

(2016-2019) 

MIGUEL ANGEL 

HERRERA ZGAIB 
80 6  $ 14,400,000  

49006 

Economías ilegales en el 

municipio de San Vicente 

del Caguán en el marco del 

posacuerdo (2016-2020) 

MAGUEMATI  WA

BGOU. 
77.5 6  $ 14,400,000  

49055 

Las relaciones cívico-

militares existentes entre el 

gobierno civil, las 

instituciones y las fuerzas de 

seguridad en Argentina y 

Nicaragua en el período 

1999-2019.  Un caso 

comparado. 

ALEJO  VARGAS 

VELASQUEZ 
97.5 5  $ 12,000,000  

49068 

Las políticas públicas en 

materia de seguridad 

ciudadana en las alcaldías 

de Gustavo Petro (2012-

2015) y Enrique Peñalosa 

(2016-2019) en las 

localidades de Ciudad 

Bolívar, Kennedy, Bosa, 

San Cristóbal, Teusaquillo y 

Usaquén, desde los índices 

de homicidio. 

CARLOS  MEDINA 

GALLEGO 
70 6  $ 14,400,000  

49071 

--Gremios y partidos 

políticos en relación al 

proceso de Implementación 

del Acuerdo Final de Paz en 

Colombia, 2016 - 2019 

JAIRO HERNANDO 

ESTRADA 

ALVAREZ 

83 4  $    9,600,000  

49077 

Violencia y democracia en 

la Antropología colombiana: 

hacia un estado del arte. 

LEOPOLDO 

ALBERTO 

MUNERA RUIZ 

75 5  $ 12,000,000  

49086 

Las formas de articulación 

política entre el partido-

movimiento boliviano. 

Movimiento Al Socialismo 

(MAS) y las 

reivindicaciones de los 

movimientos sociales que lo 

conformaron, entre los años 

2000 y 2006 

JULIO RAFAEL 

QUIÑONES PAEZ 
85 5  $ 12,000,000  

2- DEPARTAMENTO DE DERECHO 

ID 

HERME

S Nombre del proyecto 

Investigador/a 

principal Puntaje 

N.º 

est. Financiación 
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48485 

Semillero de investigación 

Derecho y Economía (SDE): 

Proyecto de análisis de 

impacto normativo en 

Colombia. 

JUAN JORGE 

ALMONACID 

SIERRA 

73.5 6  $ 14,400,000  

48914 

Semillero de Investigación 

sobre el análisis de la 

violencia sexual desde una 

perspectiva jurídica y 

política 

MARÍA ANGÉLICA 

SÁNCHEZ 

ALVAREZ 

75 3  $    7.200.000 

48916 Grafiti: En defensa del arte 
FREDY ANDREI 

HERRERA OSORIO 
72.5 6  $ 14,400,000  

49047 

Impacto del modelo 

agroindustrial de palma de 

aceite en la soberanía 

alimentaria de la comunidad 

indígena Sikuani en 

Mapiripán 

DANIEL ALBERTO 

LIBREROS 

CAICEDO 

87.5 6  $ 14,400,000  

49066 

Ley 1996 de 2019: Los 

derechos sexuales y 

reproductivos de las 

personas con discapacidad 

mayores de edad en el 

nuevo régimen legal 

JOSE GUILLERMO 

CASTRO AYALA 
85 4  $    9,600,000  

49069 

¿Al Compás del 

Extractivismo?: Situación 

Derechos Ambientales de 

los Pequeños Mineros y 

Mineros Tradicionales en 

Tausa y Sutatausa 2012-

2019 

GREGORIO  MESA 

CUADROS 
95 6  $ 14,400,000  

 
Modalidad Avanzada 

Seleccionado para financiación 

2- DEPARTAMENTO DE DERECHO 

ID 

HERMES 

Nombre del proyecto Investigador/a principal Puntaje N.º est. Financiación 

48849 Enfoque de género en el proceso 

penal: el delito de acoso y su 

relación con el principio de 

presunción de inocencia. 

MARIA CRISTINA 

PATIÑO GONZALEZ 

97.5 6  $ 18,400,000  

49059 Procedencia de tutela contra 

laudo el arbitral: Entre la 

protección del interés común y 

una nueva instancia 

SEBASTIAN  SALAZAR 

CASTILLO 

70 6  $ 18,400,000  

49064 Autoría, inventoría e inteligencia 

artificial en el contexto de la 

propiedad intelectual y la ciencia 

abierta. 

OSCAR ANDRES 

LIZARAZO CORTES 

70 4  $ 13,600,000  
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49082 IMAGINARIOS SOCIALES 

DE LO JURÍDICO-

CONSTITUCIONAL DE LOS 

EX COMBATIENTES DEL 

ESPACIO TERRITORIAL DE 

CAPACITACIÓN Y 

REINCORPORACIÓN 

“ANTONIO NARIÑO” DE 

ICONONZO-TOLIMA 

BERND  MARQUARDT . 70 6  $ 18,400,000  

 

 

ARTÍCULO 2. Los actos administrativos de apertura de las propuestas seleccionadas se 

realizarán durante el segundo semestre de 2020 motivo por el cual los y las investigadoras 

deberán ajustar su cronograma para iniciar el proyecto de semillero de acuerdo a la fecha del 

acta de inicio que se elabore en HERMES. 

ARTÍCULO 3. Comunicar a la Vicedecanatura de Investigación y Extensión de la Facultad 

de extensión de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales para los fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO 4. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

 

C O M U N Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E  

Dada en Bogotá D, C, a los 13 días de octubre de 2020 

 
 
 

HERNANDO TORRES CORREDOR 
Decano 

 


